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Se niega la solicitud de aclaración del auto de 20 de mayo de 2021 que 
formula la parte demandante, porque no se evidencian conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda que estén contenidos en la 

determinación, como lo exige el artículo 285 del C.G.P.  

 
La decisión se adoptó con soporte en la liquidación que se efectuó en el 
liquidador dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, siguiendo los 
parámetros del mandamiento de pago y en el que fueron negados los 
réditos de plazo, el cual se halla ejecutoriado. 
 
Se ordena remitir al ejecutante el estado de cuenta que obra a folio 42 del 
legajo. 
 
Se rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto contra la decisión 
que fijó agencias en derecho, dado que tal monto solo puede ser 
controvertido mediante reposición presentada frente al auto que aprueba 
la liquidación de costas, actos procesales que no se han realizado (art. 366 
num. 5º C.G.P.). 
 
No se accede al pretendido pago de las costas y el levantamiento de las 
medidas cautelares, dado que, de un lado, no se ha practicado y aprobado 
la liquidación de costas, y de otro, como se conoce el valor de esa cuenta 
no es determinable la suma que corresponda la misma y por ende, no se 
ha terminado el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-118 de 17 de julio de 2021 
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